
ORDENANZA Nº: 82
AÑO: 2009

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º.- Desígnase con el nombre de BAUTISTA ANDI al Pasaje Público que

formará parte de la Manzana delimitada  por  las calles Yapeyú al Sud-Este,

prolongación de la calle Fray M. Esquiú al Nor-Oeste, por la calle M.T. de Alvear al

Nor-Este y el Pasaje Público al Sud-Oeste.-

Artículo 2º.-  Desígnase con el nombre de  SANTIAGO CALVETTI  al Pasaje Público

que forma parte de la Manzana comprendida entre las calles: Bautista Andi al

Nor-Este, Yapeyú al Sud-Este, prolongación de la calle Fray M.- Esquiú al Nor-Oeste

y Pasaje Público al Sud-Oeste.

Artículo 3º.- Comuníquese, dése al Registro Municipal, publíquese y archívese.-

FECHA DE SANCIÓN: 21/10/09

PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            /           


